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ANUNCIO DE MODIFICACIÓN Nº 2 DEL CONTRATO TITULADO: “Mantenimiento integral de los 
equipos de protección respiratoria, botellas de aire respirable y cascos del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid”. 
 
 
1. Poder adjudicador.  
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
b) Número de Identificación Fiscal: S-7800001E 
c) Dirección: 

1) Dependencia que tramita: Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa  
2) Domicilio: Calle Carretas número 4, tercera planta 
3) Localidad y código postal: Madrid, 28012 
4) País: España 
5) Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 
6) Correo electrónico: contratacionsgtjiv@madrid.org  
7) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

 
2. Código CPV: 50610000-4 
 
3. Código NUTS:  

ES30  Comunidad de Madrid 
 
4. Descripción del contrato:  

a) Tipo: Servicios 
b) Descripción: Mantenimiento integral de los equipos de protección respiratoria, botellas de aire respirable 

y cascos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 
c) Número de referencia: A/SER-011312/2019C01-MO04 
 

5. Incremento del precio causado por la modificación:  
a) Incremento del precio causado por la modificación:  
Importe neto: 67.855,83 euros. IVA: 14.249,72 euros. Importe total: 82.105,55 euros.  
 
b) Precio del contrato después de la modificación:  2.619.428,64 euros. 

 
6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación:  

La integración en la Comunidad de Madrid del servicio de extinción de incendios del Ayuntamiento de 
Móstoles y la adquisición de nuevos equipos de protección respiratoria derivados de la modificación de 
procedimientos operativos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid.  
 

7.  Fecha de formalización de la modificación del contrato: 28 de abril de 2023 
 
8. El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea:  

No  
 
9. Órgano competente para los procedimientos de recurso:  

Podrá interponer con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, ante el mismo órgano 
que ha dictado el acto, o bien, directamente ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, en el plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente a aquel en que se haya publicado 
en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid.  

 
 

En Madrid, a tres de mayo de 2023. El Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior. Manuel Galán Rivas. 
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